
Auto Sustanciación No. 665 
Proceso: FIJACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS – REGULACIÓN DE VISITAS- CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL   
Radicado: 2022-00038 
Demandante: LICED PAOLA SEGURA DURÁN 
Demandado: OSCAR ALEXANDER CABRERA GARAVITO 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el presente proceso se evidencia que se hace necesario ordenar la visita 

socio-familiar al hogar de los señores LICED PAOLA SEGURA DURÁN y OSCAR 

ALEXANDER CABRERA GARAVITO progenitores del niño JUAN DIEGO CABRERA 

SEGURA. 

 

Oficiar al Asistente Social adscrito a los juzgados de Familia de esta localidad para que 

realice la visita socio-familiar al hogar de la señora LICED PAOLA SEGURA DURÁN. 

Envíese comunicación.   

 

Comisionar a la Comisaría de Familia Suba 4, Bogotá D.C., para que realice la visita 

socio-familiar al hogar del señor OSCAR ALEXANDER CABRERA GARAVITO en la carrera 

152 c No. 143-68 Suba, Bilbao. Envíese comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría, La Dorada, Caldas, _________________. El día ___________ (__) de _________ 

de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 

del auto que antecede. 

 

 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No.124 del 23 de agosto de 2022  

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 
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